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"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Resolución Gerencial N°054-2026-MDC/GM

Campanilla, 06 de Abril del 2026.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMPANILLA,

QUE SUSCRIBE:

VISTO:

INFORME N°055-2026-GGAyS-MDC-WMF, de fecha 19 de febrero del 2026, de

la Gerencia de Gestión Ambiental y Saneamiento, el cual solicita la aprobación DEL

PLAN EDUCCA 2026, mediante acto Resolutivo, donde se anexas el plan y actividades

a desarrollar.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado

por la Ley de Reforma Constitucional N° 27680, establece que; "las municipalidades

provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.", concordancia con el
articulo II del título preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme al artículo 26° de la Ley N° 27972, la Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que; "La administración municipal adopta una estructura

gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concurrente y posterior, rigiéndose por los principios de legalidad,

economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad

ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444.", Ley del Procedimiento

Administrativo General, facultando así, a las gerencias a resolver solo aspectos

administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas;
De acuerdo al artículo 40.1 de la directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77 15

aprobado por Resolución Directoral N° 002-20007-EF/77.15, modificado por Resolución

Directoral N° 004-2009-EF-77.15 Encargos" a personal de la institución, consiste en la

entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la -institución para el

pago de obligaciones que por la naturaleza de determinadas funciones o características

de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos
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institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de

Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipalidad, tales

como (...) d) adquisición de bienes y servicios, ante restricciones justificadas en cuanto

a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus

veces Asimismo, se establece en el numeral 40.3 la rendición de cuentas no debe

exceder los tres días hábiles después de concluida la actividad materia de encargo,

salvo cuando se trate de actividades desarrolladas en el exterior del país, en cuyo caso

puede ser de hasta quince días calendario.

Que mediante Informe INFORME N°055-2026-GGAyS-MDC-WMF, de fecha 19

de febrero del 2026, de la Gerencia de Gestión Ambiental y Saneamiento, el cual solicita

la aprobación DEL PLAN EDUCCA 2026, mediante acto Resolutivo, donde se anexas

el plan y actividades a desarrollar.

Que mediante Informe Técnico N°028-2026-MDC-ASP, de fecha 27 de marzo

del 2026, del responsable de presupuesto de la municipalidad distrital de campanilla,

donde informa de la disponibilidad presupuestaria para atender la ejecución del DEL

PLAN EDUCCA 2026, por el monto de S/ 3,100.00 (Tres mil, cien con 00/100 soles)

con la fuente de financiamiento 5. Recursos determinados 07 fondo de compensación

municipal, en la meta presupuestal N°0066 IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMA
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL

PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA EN EL ÁMBITO DE LOS GOBIERNOS LOCALES.

garantizando la disponibilidad presupuestal para su ejecución.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 001-2025-MDC, de fecha 02 de enero

del 2026, se le delegan las funciones y atribuciones administrativas al Gerente

Municipal, facultándolo a emitir resoluciones administrativas en primera instancia. Por

tanto, el Gerente Municipal, se encuentra facultada para expedir el acto administrativo

que el presente caso amerite;

Por lo que, de conformidad, con las facultades delegadas por Gerencia Municipal,
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el PLAN EDUCCA 2026, por el monto de S/

3,100.00 (Tres mil, cien con 00/100 soles), según Informe N°055-2026-GGAyS-MDC-

WMF, de fecha 19 de febrero del 2026, de la Gerencia de Gestión Ambiental y

Saneamiento, el cual solicita la aprobación DEL PLAN EDUCCA 2026, mediante acto

Resolutivo, el sustento de dichos documentos forma parte del sustentó de la presente

resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. -ENCARGAR, a la Gerencia de Gestión Ambiental y

Saneamiento, la Gerencia de Administración, Logística, Tesorería y al responsable de

Planeamiento y Presupuesto, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente

acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia de

Desarrollo Social y Atención al Ciudadano y demás áreas correspondientes, para su

conocimiento y fines, a la oficina de imagen institucional para su publicación en los

medios digitales de la entidad.

POR LO TANTO,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

C.c.

Archivo.
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